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DIARIO DE B.ARCELONA, 

Del viernea ｾ ｳ＠ de octubre de x8.22. 

Santos Crúpi": , Crispiniano ;y G cwino M rs. , y S. Frutos. 

Las cuarenta horas estan en la ｩｧｾ･ｳｩ｡＠ de S. Juan de Jerusalea: se u 
aerva á las oioco y media. 

Sale el sol á las 6 h. t¡:x m. ; y se pone á hs 5 h. 1 9 m. 

1
1 ｾｩ｡ｳ＠ __!:oras. Termómetro.¡ .Barómetro._ Ｍ ＭＭ ｾｩ･ｮｴｯｳ｟ｉ Ｎ＠ ａｴｭￓｾｦ･ｲ￡Ｎ＠ -¡, 

1

19 IJ noche. J3 gmd,' 4127 l. 11 p. 1 O. sereno. ¡' : 

ｾｯ＠ 6 mañana. x3 ｾ ｾｾＲＷ＠ 11 2 S. cubierto lluvia. 1 • 

111. 2 tarde. J5 2 27 xo S. S. E. ídem. ! 
ｾ［［［［［［［ﾡ［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［［ｾ［［［［ﾡ［ﾡｾ［［［［［Ｎ［［［［［Ｚ［［［Ｎ［［［［［［［［［［［Ｌ［［［［［［［［［［［［［［［［［ﾡﾡ［［［ﾡ［［［［［［ﾡﾡ［ﾡ［［ﾡ［･Ｌ＠ 1. 

Mando militar. - Orden. de la plaza. 

General de dia , el coronel D. Felipe Bujons. 
Su ayudante el t eniente D. Josef Prat. 
Reten : el sépthno batallen de milici• nacional local. 
Princip>al de A tarazanas , para mañ11 na ; flatallon de Sres. oficiales ; 1." 

t:Ompañía , su general gefe , el teniente general marques de Castclldosrius, 
Y su coronel corw.andat!te D. Luis Crescini. 

De orden del señor Gollernador el mayor interino Mariano MrJxó. 
-------

ESPAÑA. ) 

Sos ' de octubre. 

Sahiberri entró ayer ea Pamplona ( atado) , habiendo sido ·a¡nendido 
en Sang·l.iesa por las tropas del general Espinosa. 

Madrid tt¡. 

El Redactor general de Cádiz publica las siguientes nGticias de Ul-
ｾｭｾ＠ ' 

I.os periódicos de :Buenos• Aires alcanzan hasta 2 2 de jtmio. - El 7 de 

ｒ ｭｾｹｯ＠ ｨ｡ｨｩｾｮＮ＠ salido para Inglaterra 2 diputados de Lima , los. Sres. Garda del 
. lO Y ParoJcJen ; y se decía to(:arian ea Rio-Janeiro. 

1) Una :de las divisiones del ejército peruano ( la del · Sur ) fue sorprendí-
a Y completamente dispersadn la noche del 7 de abril cerca de Macaco

na ' Ele que intentaba apoderiuse, por las tropas del Rey al maullo ele Can· 
t ･ ｟ ｲ｡ｾ＠ y Carratald. En la gaceta de Lima, del 13 se dice ne se mr.nciona. la 
perdida por no hallarse aun especificada, ( Se sabe por otros conductos que 
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pasó de .28 hombres entre muertos , heriios y prisionéros , ademas de ere.: 
ｾｩ､｡＠ suma de diaero , todos los almacenes, hagagts &c.) Añaden que el ro 
te hallaban reunidos es Gañete mas de 6eo de lo• dispersos. San Martin al 
recibir la infausta ｮｯｴｩ｣ｩｾ＠ l'ublieó la siguiente proclaDla } , l!l protector del 
Perú. - Habitantes de Lima : la tlivision del Sur , sin ser batida, fue 
ｴｾｯｲｰｲ･ｮ､ｩ､｡＠ y disperaa. No puedea esperarse continuos trmnfos en llna guer
ra dílatada. Me conoceis, y os es notorio que aie111pre he dicho la nr• 
d.ad al pueble. No ea mi ánimo brucar consuelo en el contraste ; pero en 
medie de. todo me atreTo á asegurares que en el corriente año terminará el 
iujusto y tiránico dominio de los esp:tñoles. Oa confieso ingenuamente que 
11ensaba dejar el mando para gozar de sosiego al cabo de tantos años de 
:afanea , pues creía Tlleatra inllependencia uegurada. Ahora es algo peligre• 
sa Taestra situacion ; y mientru laaya la menor apariencia de peligro, y 
llasta que vuestra iadepeno:fellcia ue se consolide , no sereis abandona los 
por vuestro fiel amiªo. = San Martia. "- En Lima se babia mandade ad
lf!itir el papel-moneda como dinero efectiva, y sin descuento alguno. 

La república de Chile parece se halla es vísperas de ll6evas reyertas. 
ｾｬ＠ supremo director havia convocade Cortes generales representativas , 
convencido de la necesidad de poner ciertos lfmites á la autoridad egecu
tiva, asegurar Iu garantías sociales , entablar las reformas de las antiguas 
ilatituciones ; y establecer el crédito público. 
- Entre los rasgos sublimes , magestuosos y dignos de la atcncioo de to ... 
das las Rcgéncias existentes , y aun del mismo Gebierno turco , conta
mos como de los priineros uno que se digna estampar en su periódico 
la famosa gaceta de Francia de 1.0 de octubre á la faz de S. M. Luis XVII, 
'}U e no es Rey absoluto. 

Mas de coluna y media emplea este periodista en unas que llama pro
posiciones generales aplicables á ,Z()s negocios de Espaíia : son 2 4 ; pe
ro ya nos guardaremos muy bien de copia-r tanta doctrina ultra que •erá 
leida y muy aplaudida en el Bósforo de Tracia, no menos que en Mar 40 

ruecos. Sin embargo, la proposicion 24 merece qus pase á la posteridad; 
y que nuestroa lectores sepan lo que oyen el Rey de Francia y su Gobier-

• no, sin que se sepa que nadie castigue al escritor, rli le digan que se vaya 
c:on mas tieato. Dice pues lo que sigue: 

24.a ..,Consistiendo el principio de todos los vicios de una Constitu
cion impuesta por el pueblG en la misma circunstancia de haber· sido el 
pueblo quien la impuso , no hay otro medio de corregir estos vici8s ·que 
el de re$tahlecer al Rey en la integridad de su poder. Asi ·pues en tal 
estado de las cosas los amigos del orden , seaa las que quieran s·us opinio
nes , deben gritar viva el Re§ alfsoluto. -Los realistas constitucioaale& de .. 
ben grítar mas fwerte que los demas &c." · · 

Un comentario bObre estas ideas exigiría muchos pliegas. · )!:1 principio de 
la gacew de Francia .se funtla en creer que los Monarcas libre y espon
'áneameute se pueden resolver á despre.nderse del poder absoluto para atar
ﾡｾ＠ las manos. Entrea los periodistas en su corazon , y conocerán que ｰｾｲ Ｎ＠

dcF-gracia los hombres no tenemos generalmente tales inclinaciones : mandar 
mas , doq¡inar mas , esta es la principal pasíon. Un Monarca ó cualquierá 
otro hombre que dijera t¡uíero mandM· m(;r.o.:: fieiia 1111 fenómeno digno de la 
mayor ado,liracion. 
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ldem t5. 
sido nombrado inspect&r de ingenieros el mariscal 
Lope , director , sub.inspector del mismo cuerpo 

de eampo doa 
en el 2.0 dis-

- S. M. ha resuelto que el capitan general JJ. Pedro Mendinueta que
de de cuartel en esta Corte , y ha nombrada para suc.ederle en el de- 
canato del tribunal especial de gyerra y marin3 al teniente general mar-
queg de Monsalud. / 

El general Goo.zalez de Menchaca, millistro del mismo tribunal , pau 
de cuartel á la Coruña, y entra en su lugar el mariscal de campo don 
Tomas O -Donojú. . 

lt:l ministro tGgado D. ｆｲ Ｎ ｡ｮｾｩｳ｣ｯ＠ Queveolo Bueno, queda cesante , y le·· 
reemplaz:a D. N. Leal. 

/dem. 18. ｾﾷ＠ · 
Por el último correo se ba recibido la noti'cia de haber fallecido en 

la villa de la AlllHinia el Escmo. Sr. D. Martin de Garay, consejer& de. 
Estado. 

NOTICIAS PARTICULARES J)E BARCELONA. ·, 
Dia 24. 

Gefetura administratíva de .la Hacienda del 7.0 distrito militG.r •• 
Debiendo establecerse cu la plaza de Lérida, y en la villa de . Igua

lada dos hospitales de campana , y cerno para servirlos son. 11ecesarios 
･ｾｰｬ･｡､ｯｳ＠ qUe á mas de Ín$troccion y honradez tengan actividad , y es
ｴｾｮ＠ decididos .por el actual sistema que felizmente nos rige , se hace pnt•· 
Ciso que tod9s aquellos ciHdadanas en uso de su& derechos que no .ten·, 
gan pendientes cuentas con la Hacienda nacional, 'ni estén en quiebra, 
Y quiera:n . aolicitar ser empleados en . la clase de Mntralor y · comil!a.rio de . 
entradas de plana mayar , . enfermero mayor , director., despensero , guar
da·· ropa y cabo ·de sab , .<!e .plana menar , presenten sus solicitudes en 
ｬｾ＠ oficina de esta Gcfetll.ra de 10 á r del día , desde hoy , y por el 
ｴ･ｲｾｩｮｯ＠ dtr 8 , documentando aquellas de. ·'este modo : si fueren pensiona
dos por su·s seryicios anteriores en: hospitales ele campaíia--; con copia de 
Ｑ ｾ＠ R.eat orde.a de su. conc.esion , . ¡¡. ,certificacio'.tt· üel Aylintamient.a cons• 
tttue10nal del pueblo . . de su demicilio que justifique su baena. fama ' , 1 

Cf)stu?lbres : ｳｾ＠ fue:e de los _empleados cesantes _can goce de sueldo; coo 
la mtsma c.ertlficac10n del Ay11ntamjento constitucional y otra de sus ge• 
ｦｾｳ＠ de Hacienda que justifiquen no sote sil- buen desempeño , sino tam• 
ｾ Ｑ ｾ ＱＱ＠ que na es de11dor á Jos caudales• públicos : 'y si militaresJ con- eus 
hcenctas y retiros j y; cert.ilkaci.on. de . su únmediato liQperior que asevere 
su haena condugta; cuyos ､ｯ｣ｵｭ･ｮｴｯｾ ﾷ＠ ',)riginales se) elcvatverán « ｬｯｾ＠ in
teresail.?:ll , al tiempo de darles l¡1 otden pa.ra • el • destino que 'se le conf9.e
ra., verificátidase 'lo mismo en cas.o ele negativa ; . todo lo cual se avi
sa al publico al ipdicad,o ･ Ｎ ｦ･￩ｴｾ＠ , · bien , entendid·o qtJ.e &er:t.fi 'preféÍidos 
c?n arregh!) at art. 3.() de la •R!!al . ordea de. 16, juli9 de·•I8t:tg ' ,1 ló:s-'i!fldi
"Hiuos pensionadoJ , 6 ｱＮﾡｃｾ＠ Ｌ ｾｴﾫｪｮ＠ ce.saates ,. á tudo otro por. mas q,ue 'Scre
Ｈ｜ｾｴ･＠ servicios importantgs ｾ ﾷ＠ siempre que estén dotados de las espresadas 
encunstancias, que deberán pacer constar como se ha di eh u. _13arceloua 2 5 
octubre de 1822. :Joaqujo .íle Lerin. · · ' -



Correspondencia particular. 
Perpiiían t 2 de octubre. ::::: Esperamos con la mayor impaciencia ·S& ... 

ber \ll resultad10 de las operacione¡; del general Mina , cuyo golpe deci• 
.Jivo parece temen · Bus escelencias de la Seo de Ur¡;el. En efecto dos 
dias hace que vemos en esta á los' ｬｬ｡ｭ｡ｾｯｳ＠ ministro de la guerra ( Or• 
tafá ) y ministro de nr.gocios estrangcros ( Gispert) asi como á muchos 
frailes y .clérigos. No por esto olvidan á sus .amigos para los cuales ha
c:en trabajar en la tecomp'"sicion de x e o morriones viejo a que han com
prado y que van enviando á la Seo. Se han provisto tambien da armas 
de t0da clase. - Dos antiguos emigrados de esta ciudarl llamados Au .. 
ber ge , capitanes que eran de la guardia de ｃ･ｾｰｳ＠ han salido tle ella 

. 5 di as hace para la Seo donde les han ｾｯｮ｣･ｯｬｩ､ｯ＠ el grado de coronel .
Vivimos en la eonfianza qne las potencias ･ｳｴｲ｡ｴｾｧ･ｲ｡ｳ＠ no 11e mezclarán ea 
los asuntos de España y que solo 1:1 Francia la podrá encender la te
ya de la discordia que ¡erá fa ci!mente apagada , si como esperamos ., Mi· 
na estermina pronto á los infame11 de la fé y llega esta noticia á Ve• 
rona p:na dar leccilm á ｾｯｳ＠ del C11ogreso d& . lo que pueden los hombres 
libres! · 

Los 'fondo• de España ·han subido ;í Paris en el espacio de un mes 
de 6o á 70. =El 8 del corriente ha obligaciones en la bolsa de ¡3-f á 
n· El empréftite nacional de 74 á 77· 

' 1 

.Arqueo da la tesorerla principal de esta provincia correspondiente á la 
tercera •emana del preseate mes. 

Ingresos. ＺＱｾ＠ ,< Rs. vn. 
<T ' ' 

:_ ｾｸｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡＠ ､･ｬ Ｇ ｾｾｾ＠ aAterior ....... " .. .. · ....... · . ... ｾＮＮ＠ 4-9,047 17 
Por productos líquidos d.e esta aduana •• ,........ • • go,388 6 
Por idem de papel sellado ...................... ; 7;596 
Por ídem de contrihucion territotial •.•• ,.......... ＺｾＶＬＧＡＩＶＱ＠ 11. 
Por ídem del derecho de lanz!ls .•.••• ·•......•.•.••• , 7,2oo· 
Por ídem re.m_isi!ilos de C.ádiz.; en la ｾｯｬ･ｴ｡＠ de Guerra .· , \ · 
, Maria Isabel.., . •.•. . ....•• ,: ••••••....•..••••••• 2>oooaoo 

Por librados ｣ｾ Ｇ ｮｴｲ｡＠ la Tesorería general,., • • •••.••••• 1.o·g4,286 í6 

-. • • Distribucion. : r 
·:por, el.. ministerio de ｬ｡ ｾＮ ｇｵ･ｲｲ｡＠ á .11u .• 

c1 • , ! ｰ｡ｧ｡ ｾ ｯｲ＠ d el · 7. 0 
.. distdto· militar !' ¡·,244}269· .. ) 2.? · 

PQt eJ mjsmQ m,inisterio, y ｾｌｰ｡ｧ｡Ｍ < '', :.on ｾ＠ • · J 

dor del ej_ército de op·eraciones deh •· ... , . ,, 
mismo distritu ••.•.•••••• o. .... r .ooo,ooo 

_., for fll m;inil;terio de Hacienda ""'.. . 2']'..57.:;;.- · 
... Por • el de, Marina. , ... . ........ 4. • 2c2 ,5g<t ' 

Por g:astps. impq:v):stos ••. , .... ｾ Ｍ＼ ＮＮ Ｎ＠ n Ｎｉ ｊＮＬｯｓｾ＠

3.2,5,479 22 
,. ｾﾷ＠ l 

' , ; 1 ' l J l h 

'! Ｇ Ｑｾ＠ ｾｊｬ＠

.f wro 
u. • 

' . 
ＱＱ
ｾＮ Ｇ ［ｧｓＬＴＸｸ＠ /-¡' 

' 1 
1, ; J ' ' :J ., 

• "•· 1 J. 1' ＬＮＬ ＭｾＮＮＭＭＭ

' .. ·• · t • Existtl'ncia • • ｾ＠
ｂ｡ｲ｣･ｬ･ｮＺｾ＠ 21 de octubre de 1822-. = J.Jtlonter", 

97g,gg8 5 
ＭｾＭＭＭ ﾷ Ｇ＠



ARTÍCULOS COMUNICADOS• 

Sr. Observador : V. con anteojos apenas ve ensayar la contradanza, 
Y yo sin ellos veo que ya f>e cansa la orquesta , parque lo mas ruo que 
hay en ella es que con 'bastante concurrencia tamhien bailan los níúsi
ｾｯｳ＠ : ella no ya muy á compás porque falta el bastctnero , pem el ob
lCto no es el baile sino el refresco. No hay ya que ser diablo para ti
rar de la manta y : : : : pÍirque se cae ya la manta por si misma ; se 
ｾ｣ｵ･ｯｬｧ＠ el manco "m cola de paja, baila SaRcho , salen padrinos de 
Indultos , que ante-s fueron de muy diatinta opinion , ao se habla de cier
ta orllen qae vino de una Mina, se lJllicre aterrar al que se ｣ｲ･ｾ･＠ el 
duende por la regla de que hombre muertQ nh habla. Conqué ｾｵ｡ｮｴ￩ｮﾭ
gase V. eon los anteojos ¡lUe!tos y procuro "V. que haya quien espavi
le que veo va quedando á obscuras la sala , y aino hay mas luces c'tlan
do entren el refresco 11e va á manchar alguno. Tambiea es del caw pa
ra la contradasza .que lea V. el 1111plemento mio de ·hoy, me enfadé con .. 
tra mi costumbre y -me disparé á escritor serio ; es menester rodar la b.,. 
la , eso ea un dia no mas , luego volYeré á mi nataral estilo con las co
las de paja. Salud: dé V. memorias de paso al Sr. J. B. y comparsa 
J vea V. que cuenten algo de algun duende mercenario á mas del duen
de Benito pues le ¡usta que zurren á tluendtAS frailunos o) ｱｵｾ＠ es 

Duende, forauero, 

..tll silencio sepulcral del nunca bien ponderado articalista Bruyo. 

' . 

EPITAFIO. 

Aquel .que fizo moscardon al rayo: 
Aquel que en b polúica porfia ' 
Hablaba sin saber lo que decia 
Como el mas eru ｾｩｴｯ＠ plapagayo. 

BrayG! el gran Brayo! el invencible Brayo, 
Por quien no mas la liberta<i \'Ívia; 
Aquel que hablando en un jesus cerria 
Desde el Pirene alt{simo á Moncayo. 

Bra.y.o.!-Brayo1;. ¡ay de mi! .. corba fortuna! 
¡O camiriante- tu atenc.ion suspeo de! 
Brayo ;' de la nacion .fuerte coluna, ' • 
Por el influjo de un maldita Duende ' 
Y.ace ｡ｱｾｩ＠ sin hablar palabra afguoa!-

1 ' t ·¡O .Brayo! ... O ｬｩ｢ ｾ ･ｦｦ｡ｅｬＡＬＮ＠ ¿quien te defiende?. 
• •· 't "- - , • ' ' • El plañidor. . ＭＭＭＭＭＭＭｾｾＮＭＭＭＭＭｾ＠

A · Ｌ ｫ＾ｾ ｾ＠ Se;so1'e$ ' ile la comision parfL ｾｬ＠ reparto de la con tribu· 

(' 

. . . cio11 de guerra. 
-:\precJablcs ｣ｯｮ｣ｭ､ｾ､｡ｮ･｡＠ : á -vosotros agoviados con el deseo de re

Ａｾｴｾｊｲ＠ -justa Y Ｇ ･ｱｵｩｴ｡ｾｩｶｬＡｭ･ｮｴ･＠ esta coátríbucion , que mejor se !Umaria 
e aRto. á ｾｾ ｾ Ｔｬ･ｳｴｮＡｭｾ＠ nacionat , dirij0 mis ohservamones, no con áni

:8· ｾ＿＠ lnauuuos •' si con el de cooperar por mi parte á tan intt!resan .. 
ｾ＠ 0 L;to • Y á hacer , mas llevarlera á mis paisanos esta precisa é indis

nsa e ｣｡ｲｾ｡＠ ' Y espero que o,tros acreditados calculadores , ptopondran 
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1:1laJbica sas ideas , q11e u ｾｾｾ＠ obligaciou que imperiosamente nos i m. 
{IOOe la utilidad I:Híhlica. 

Ante tod"IJ me ｰｾｲ･｣･＠ q11e debeit recordar al Escmo. Ayuntamiento el 
Aleplorab 1(1 estado de a u estro-.- ｰ｡ｩｳ｡ｮｾｳ＠ , que habien,lo emigraJo la ma
yor parte pot la desoladora epiclemia han coasumi;io sus caudales, los 
.que prodiguen con ｦｩｬｳｮｾｲＶｰｩ｣｡＠ geaerosida!l en aquella desgraciada épo

Ｎ ｾ｡＠ , acaUando ceo ellos laa penetraa.tes lastimeras voces de tanto iafe• 
,liz ｴＬｾｶ｣＠ 1e albergaba ea eata ciudad tandid .. e11 el asqueroso lech6 del 
Jlolor , 1 ｾｬｩｬｬｬｾｬｬｴ｡ＱＱ､･＠ cqo econó-nJícas oHu á, familias enteraS" que ha
br.ia.n ｰ･ｴ Ｌ ｪｬ｣ｬ､ｾ＠ aia este ｡ｯ｣ Ｌ ｯｲ ｲ ｾｊ＠ que se- esteadió hasta el febrero de es
Je aüo, La ticvutadllt- ｦ｡｣｣ｬｾ｡ Ｎ＠ qv.e tra.stornandO> enteralll.ente mtestra ｡ｮｾ＠

.tig.wa ¡tr8VlllCia ｾＯＴ＠ parali:UdO ､ｾｬ＠ tO.i.l!) el poco trafi<:o que en ella S e 
llacia; 1:. ｾ｡｣｡Ｎ｡ｩｷｾ＠ cosechA q11e lejos. de p rli1ucir ｾ＠ no úevolvió la si
ﾡｮ￭ｾｴＧ＠ , ･ｭｰｬ･ｾ､Ｎａ＠ para ella haQ, ｾ￼ｶ｡､ｯＭ ･ｮｴ･ｲｾｭ･ｮｴ･＠ á los propietarios y 
ｊｬ｡ｾＺｾｊａ､｡ｊｯｾ＠ sil p!eGisa.. subsis.tenGia. A consectwncia de e5tos ánteceden
ｾ･ｳ＠ ba ｲｵｬＮｬｩ､Ｎｃｾ＠ ·el ｰｲ･｣ｩｾ＾Ｎ＠ ｾ［ｬ･＠ las comestihlt.:Sí y disminuida su abundan
ｾｩ｡Ｎ＠ ror ｜ｾ､｡Ｎ＠ CfiW!! ｗｾｩｖｏｉｉ＠ qlle¡ les juz¡;l) llltlY relevantes 'f dignos del 
#ie.r ｡ｾ･､ｩｾｾＬｾＬ＠ <tebeia ｰｲｯｰｾＺｾｵＮ･ｲ＠ y salic1tat al Gúbierno , ＱＱｬｾ｡ｮｯｳ＠ ｡ｲ｢ｩｴｲｩｯｾ＠

iad.icect08.' ｾ＠ i.mita.cioQ ue la qtJ.e !un ¡mtcticacJ.o- otras poblacio'nes. :'11 ruis
JilO iJtte.atc¡, No se oculta á aq11el l'a imposibilid.tlf. en · qae se hallaa las 
&JUtro jJrovlilciaJ· du !14 a.Qtigua ｃ｡ｴ｡ｬｵｩｩｾ＠ fi¡) hacer ilreate á las urgencia!! 
actua¡cs ;· .ui ｾ＠ acreJ,iuu 1-ai uca·sa.J remesu de uutlales y las reeien· 
t.ea contrasas .de ･Ｎｒｊ｟ｰｲＮ￩ｩｬｩｾｾｾＮＮＮ＠ por ht ｱｾｴ･＠ c.uand.a . tengais ·que repa-rtir en:• 
:tl'e fiUS ｶ･｣ｾｑｩ＠ ·jllgll.u• cauti:dades , ｾ･ｲｩＺﾡｾ＠ muy del caso que ICl\ por v1a 
de ｡､･ｬｾ｡ｴｯ＠ , ｲｴｾｩｬｬｴ｣ｾｲ｡ｨｬ･＠ .con · las cootribucienes regulares, d por otros 
médius_..., Iv que d-ebcis m-anírestar ｾ＠ la 1>uperioridad, como tamb.¡.en que 
este ｰ｡ｾｯ＠ 11ea .meuual -ti birJlensual ; ､ｾ＠ ･ｳｾ･＠ modo será menos gravosO) 
·Jllu<:ho 111as cuaudit -c1 -ejército1 .ne 'peces!ta su ｲ･ｬｬｬｬｾ｡ｮｴ￩＠ para continuar-
lo tudo ,,b un·a v..:. 1 • , ｾＮＬ＠ ·¡ 1, , ,.. . 

!Je remotGs ｡ｩｾｬｯ｡＠ se pagaba en :e"Sta diJdad y antigua provincia de 
Cataluña el dettJC.he · de ' lez;o,i-a , ｾﾡ･｡＠ do s.u producto ·de· cO'nsideraci3n, cu

:mo que en esta por arrienao anual daba de 1 o .á 1 59 duros : no de
-tallaré el auncel con q11e se rejia por ser bien cotuciJ& , pero si aña-
diré , que se simplifiqu• llll· recaadac.ion $Upr'lípiendo el sueldo 6 cier • 
to «m}'Jleo , que 1 ,con Ｌ ｳｯ Ｍ ｬﾡ｡ Ｎ ｵｮｾ ﾷ ｶｩｳｩｴ｡＠ ｦｬｬ･ｾｵ｡ｬ＠ Ｎ ｾ Ｎ＠ las P,UlH¡tas para recojer algu-
1aas notas, p<!'rcibia cie.rta _ ｣ｾｮｴｩ､｡ｲ［ｬ＠ 'muy. ･ｳ｣･ｳｪｶｾ Ｌ＠ pi!ra su leve trabajo • 
.1. eat! derecho se ｳｵﾡ･ｴ｡ｾ｡＠ to-do ｢｡ﾷｲｾｯ＠ Jlllcioad Q estráager9' proceden· 
ce de foera provincia, . , , (Se concluirá.)' 

. AV!aM At PMBLICO. 
lbbieltdo determinado ｾ｡＠ m111. ￜｮｳｾｲ･＠ Ju.nta .adminis.tr:ativa del derecb(} de 

J?'llertat baje CDya inspecci .. n esta taml>ien el ramo de carnes , arrendar ea. 
pública 1abast:1 el cstierc91 é inmudicias. del ganado- lanar y vacuno •1uc se ' 
mate en el edilici• establecido al efeeto- ｾｾ ﾷ ｬ｡Ｊ＠ inmediaciones. dellla·Y•a'de'r!i,; se 
ｾｹ ［ ｨ＠ al público. para que lo's que- quieran tomar parte en Jicho arriendo ーｲ･ｾ＠
ｾ･Ｎｮｴ･ｮ＠ lllli proposiciones- al · isfraeso1i.t(} en la secretar(a, de estas casas Codsis
ｮｵｩ＾ｾｬＮ｣ｳ＠ 1 en d().ll}de- se librará al ｭＺｾｳ＠ beneficioso ¡;¡ost-or el' dia 28 d!!l cor
ｾｪ･ｱｴ･＠ á las, r.a de .. la maiiaaa siempre' qae s6 pt.esent¡enHpr,oposicioae& !Id"" 
•bibles. ·Ba.rcclo,ua :a3- de ()Ctuhre de,. r81!:r. = .J)e anuetdo . ele 'la muy Uus• 
tte 1 unta, li'rpnoisep Subirachs , seeretílrio, ,•· ,, ., : ｾ＠ ' 
; · Deh.e.. ｰｴｯ Ｎ ｑ･ｾ･ｾＺｾ･＠ á la .c@JJStrut:ciun !le Ｎﾡｯｯ ﾷﾷ ｶ･｡ｴｵ｡ｾｩｯｳ＠ Y' de • ｾｯｯ＠ á ,so•,. 
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Capotes pan l3 cOlllUA e !ipedicionaria , en ouya Wttligellcia les. S1!geto8 á 
qliien les a comode entrar en ajuste puedca acudir el sábado ｰｲＬｸｴｭｾ＠ 2' del 
'COrriente desde las 9 ｾ･ Ｎ＠ la lllai:iana á la11 2 de la tarde á e:xamtnar l.u 
prendas de dicho v.estuario y rnueetras de )oa capetes ' á nn de de que 
enterados de ellas y demas e o ndiciones pre11enten fn la ｳ･･ｲｾｴ｡ｲ￭｡＠ del Es ce
lentísimo Ayuntamiento en pliego cerrado las protJosiciones ｱｵｾ＠ les Ｎｐｾｲ･ｺ･｡ｮ＠
･ｾｯｮｶ･ｮｩ･ｮｴ･｡Ｎ＠ Barcelona 2 5 de octubre de 18:l2. = Por ｴｨｾｰｯｮ｣ｩｏｮ＠ llel 
Escmo. Ayuntamiento , Antonio Momwan-y , ｾ･ｨ･ｴ｡ｲｩｯ＠ iutcrioo. 

D. Pablo Montells se servirá .presentarse por sí ó p.or medio de ｡ｦｬｯ､ｾ＠
radu á · la Comision principal del Cn!dito público , en donde se· le en\cra-· · 
rá de un asunto que le incumbe. 

Emf;arcaciones venidas .al puerto el ilia de ayer. 
Españoles. 

De Vinaroz en 3 dias , el land J esas Nazareno , de 16 ｴｯｮ･ｬ｡ｾ｡ｳ＠ , sll 
ｐｾｴｲｯｮ＠ Josef Lal:omba, con algarrobas de su cuenta. = De A:rtudia eu :l 
dus , el jabeque Vlrgen de Jos Dolores , de 2 7 toneladas , su patton ·Rafael 
s .erdá, con carbon , cerdQs y palma en rama de su cuenta. = De Valen• 
c1a , TarragonA y VilaRova en 5 dias , el laud Santo 4:risto ele! GfaO , de .20 
toneladas , su .Patron Josef Calbo , con habas , hari11a y seda á varios.:= De 
Valencia y Tarragoua en 5 días , el latid Vírgen de los Deumpara'.los '.ele 
Ｒ ｾ＠ toneladas, su patron Francisco Miñana , con ｳ［［ｾｬｶ｡､ｯ＠ , trige , altlVJU, 
3)os y otros géneros á varios. = De Valencia en 2 dias , el laud San.tu 
Cristo del Grao , de 47 toneladas , su patron Ratnon Llavera , con tri¡;o 1 
cerdos de BU cuenta. =- De Castellon y Tarragona en 4 tlias , el laud eonee 
San Antonio , de .2 toneladas , su patron Jaime C•millé, con el parte.= Da 
Castellon y Tarragona en 3 . dia1 , el laud correo San Antonio , de 2 tone• 
ladas , sn patron ｆｾ［｡ｵ｣ｩｳ｣ｯ＠ Giral , con el parte y la cmrespoudellcia. :;; De · 
Cartagena y Tarragona en x 4 llias, el laud 6an Josef, de, 20 toneladas , "SO 

ratron Lorenu Sirnou , con pimenum de ·su cuenta. ;;: De Almcría en g dias, 
a bombarda los do• José es , de 45 toneladas , su patron Bartolomé ﾷ ａｲｾ＠
ｱｯ･ｲｾｳ＠ , con plomo , cebada y esparto ubrado de su cuenta. :;; De ａ ｬ ｩ｣Ｚｾｮｴ･＠

ｾｮ＠ 5 dias , el laud .5aa Josef, de 16 tonela-das , su. patron Juan 'Bautis t a 
Ｌ Ｑ ｾＰＱＬ＠ con cebada , corteza de t;ranada y goma de su cueuta. ::: De To·rrc• 
Ｚ Ｑ ｾｊ｡＠ Y· Tarragona en 12 dias , la bombarda San .Antoni'O, de 46 tonel3das, 
du patron Antonio · Bas , eón ｾ･｢｡､｡＠ , Cliteras de esparto, ｾｯｲｴ･Ｚﾡ｡＠ de ｧｲＮ｡ｮｾﾭ
a Y pimenton á varios. = Siete laudes de la cesta en bstre • 

.dvi&os. El sugeto que necesite unas 6oott mediante que consigne la TQII.• 

ｾｾｾ＠ de un piso á ca.rta de gracia , por lo que co11vengan comprador y vende
ｾｲＬ＠ se conferí rá en la casa de D. J usef Fu¡¡t G,Ue la liene en el Call, 

num. 5. ' 
. En la calle del Conde del Asalto , entrando p11r la Rambla á mano iz.. 

{Uleula • núm. I I , tn el tirctr ¡,iso darán ·razon de u.na señora viuda sin 
｡ｾｩｬＮｩ｡＠ f!Ue dcsearia encontrar dos •effores para darles. de comer y demas • 

8818tencia que necesiten á precio cómodo. · 
a· Todos los di as saldrá <le esta · para Mart9relJ el ordiDario ;Matias Bernar
a1 de la posada llamada del Munt en el Padró ' al entrar en la calle dea 

otella, con su tartana , llevanJo as-ientos y ｢ｾｬｴｯｳ＠ á precio Ｎﾡｱｵｩｴ［ｴｴｩｾｯ＠ ·á 
escep . · d 1 d · r ' 

ｾ＠ CJon e o a ommgos lo }la!lat án en dicha posada desde )as 1 o de 1a 
lllauya hasta la una de. la tarde hora tn que marcha. r 

entus, En las pruneraa casas del arrabal de ｾ｡ｮ＠ Gervasio , potQ mas 

,, 
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arriba de la torre deis Melons , se vende á voluntad de su dueño una cut 
de campo con su huerto y una viña de dos mojada. 1 media á rsbasa mof

. ta : informarán del precio y demas condiciones en el primer piso de Ja casa 
núm. 2 7 , ea la ea !le den Robador. 

En las cuatro esquinas de Bellafilla , casa ftúm. 5 , están de venta ó pa .. 
ra alquilar dos pian8s de cinco octavas , nuevos , los que se darán ó facili• 
tarán á un precio equitll.tivo • 

.Alr¡uiler. En la calle de Santa An.t hay para alquilar un grande primer 
piw con jardin , huerto y agua viva ; y en la calle de Saa Josef del pue
blo de Gracia hay otro primer piso grande con su huerto tambien para al• 
quilar : de todo dará razon el sugeto eneargarlo que habita en la calle dea 
·Amargós , casa mjm. I 4 , frente de un zapatertJ. 

Pérdidar. Se sup1ica al que baya hallado un estu'che carmesl , en forma 
de libro , que se perdió por varias calles de est.a ciudad , dentro del cual 
babia una carta de vecindad , tenga la bonrlad de entregarlo todo al iaqui
lino que habita en el segundo ｾｩｳｯ＠ Cie casa Galcerán , en la plaza del Oli, 
que $1l le dará una gompetente gratificaciom. 

:El .que haya encontrar!<o una mantipa negra de sarga guarnecida de blon
das con 8U velo , que ｾ･＠ perdió desde Gracia basta la plaza de Santa Aaa, 
-tenga la b&ndari de enttegerla en la calle de San Pablo , casa núm. 5o, se• 
gundo piso , que a mas de las gracias darán una gratiflcacion. 

Dii.!s p;;sados entre cinco y media y seis de la mañana desde Mataró 
basta la riera de Argentona , se perdió una caja de carteo lleaa de blon• 
das negras y otras frioleras : quien la haya bailado puede llevarla á casa de 
Juan Me(bn, n·úm. 2 , calle de la Bocada, qu.e se le dará media onza de 
hallazgo. , · 

Sir·vien te. Un hombre de una ed.ad regular desea encontrar una casa 
•lecente pare setvir aunque fuese á un señor solo : sabe guisar , afeitar , es· 
cribir y cuentas , y lo que toca llevar toao el gohieru6 · de una ｣｡ｾ｡＠ ; y da
rá personas de carácter por su aeguridad : en la oficiaa di este periódico 
darán razoa de dicho sugeto. . 

Nodn'zas, Una ama q'lle tiene la leche . de cuatro meses ､･ｴｾ ｦ ･＠ r.riat en 
casa de los padres , de la criatura ó en ls suya ; ｩｮｦ｣ｭｾ｡ｲ￡ｮ＠ en la calle del 
Conde del ａｾ｡ｬｴｯ＠ , núm. 5. , casa de tln confitero. 

En la vuelta de San Ramon del Call , oua número 18 , piso tercero, · 
informarán de una ama que tiene la leche de un mes y desea criar en casa 
.de Jos padres de la criatura. 

Teatro, La opera semiseria ep .1 actos: Ccmingio Pittore. A las 6!•• • 

Ｎ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ru Son l:u; once y media de la noche y acabamo-s de recibir por 
.conducto del comen.dante general de este distrito la siguiente noticia que 
le ha dirijdo el coronel D. Antonio Bra ｹｾ＠

Calaf 23 á las 5-!. :;: A las tres de. la Juche ha quedado el 
Castillo y fuerte de Castell Follit en poder de las nrmas nacionales pe" 
J;O se iguora si habrá sido por •salto lo que se debe suponer. 

Igu.alada 2 ¡f. 
Se confirma la •nterior noticia aaa<liendo · se .sabe por perst'lna ｦｩ､･Ｚｬｩｧｾ＠

pa 6JUC el ｃｾｳｴｩｬｬｯ＠ y Iglesia han sido tomados por asalto y que su!O 
!!lStaba una torre ó torren y parte ､ｾｊ＠ pueblo que era cosa de poca mont3• 

En la impr'eota ｾ･＠ la Viuda é · Uijos de D • . Aetooío Btusi. 



SUPLEMENTO 
AL DIARIO DE BARCELONA 

aEL VIERNF.S 25 DE OCTUBRE DE 1822. 

EL DUENDE E N S E R I O. 

Despues de la dimision de D. Vicente ｓ｡ｮ｣｢ｾ＠ de su ､｣ｾｴｩｮｯ＠ de Gefe político de 
llarcelona, no era de esperar ver figurar otra vez en la escena pohtica á semejante 
augeto , porque hay épocas en la historia de algunos gobernantes que requieren , 
páginas en blanco , y creía al Sr. Sancho interesado en no recordarnos el tiempo 
de su mando. No sin admiracion se ha visto en el Indicador catalan del 21 un ofi

'\o suyo escr·ito en Valencia, análogo á la causa midosa de resultas de haberse 
acogido al indulto D. Manuel Poi de Quimbert. Libre en mi ｯｰｩｮｩｯｮｾ＠ constitucional 
Por principios, y despreciando los dicterios mesquinos , coa que insultan al hombre 
¡que no sigue mas partido que el de la ley, los que quieren arrastrar á todos á ｾｵ＠
ｾｴｯｬ･ｲ｡ｮ｣ｩ｡＠ , y que claman por la libertad , mientras coartan la facultad de escn-
ｾｴｲ＠ libremente , ultrajando al que no adula sus siniestras miras, manifestaré mis. 
ｾ､･｡ｳ＠ sohre las seguridades y garantías que dice D. Vicente Sancho haber ofrecido 
a. los facciosos, y sobre la responsabilidad que por ellas quiere anostrar. Al paso 
que respetar el caractet·é y .digu·idad de Gefe político que obtenía Sancho , tal ｶｾｲＮ＠
n.o podré guardar iguales atenciones á este como perteneciendo ya á la clase· de 
ltmple ciudadano ; pues el hombre durante cuyo mando acaecieron infracciones de tr; el hombre que el 16 de junió fijó en las esquinas de esta ciudad un bando o_pro• 

toso para toda su beuc¡nél'ita milicia en el cual al pasD 'que alaba las ｶＱｲｴｾﾭ

ｾ･ｾ＠ y buenas intenciones de esta , prohibe el uso de su uniforme á todos los IDl• 

lic1anos '· cuando en el caso de que hubiesen delinquido algunos dehia culpar. á su 
propta Imbecilidad en no haber sabido hacer valer las leyes , y no derugrat' 
'-. todos en general ; el hombre que continuó tranquilo despues del 5 de se
tiembre empuñando el haston deo mando y que desairado este , presepció en 
lquel día la escandalosa infraccion de nuestra Constitucion ¡ el hombre que vien
do deportar de su patria á ciudadanes beneméritos y constitucionales ( nombres 
«fue .aplicó el mismo á algunos de ellos •) puso despues bajo ¡u firma en un me
lllona,I que leimos en los papeles públicos ,. c¡ue nada sabia 1 en ·cuanto al arresto 
Y espulsion que se cita ha", este bomhre poca atencion merece. Denle los Indicadores 
en !tora buena las gracias á Sancho por sus figurados sacrificios , que ellos enten
ｾ＼Ｇｲ｡ｮ＠ como gusten , pero les suplico escusen el mostrarle reconocimiento á nombre 

e todos los buenos, pues son muchos los que se . precian de serlo, y los que no 
pueden conservar recllnocimiento para el que aceptando un puesto público no sa}Je 
Dlllrlr en él, antes que permitir se huelle la Coustitucion que juró hacer observar 
al aceptarlo. . . 

ｾ｡ｮ｣ｨｯ＠ no tuvo ｦ｡ｾｵｬｴ｡､･ｳ＠ para conceder indultos 1 ni seguridades , ni garantías, 
Y, stn pasar por encuna de la Constituciou no se puede coucedcr á un Gefc poh
ｾｴ｣ｯ＠ derecho para contrariar lo resuelto por· las Córtes : estas han de<;retado sns 
Ｚ､ｾｬｴｯｳＬ＠ y ･ｬｾｯｾ＠ son tos qne . deben regir y no otros. Se dice qae · el gobernador 

lÚtar Y pohtrco Y mayor general del llamado e;ercito de fé en la Seo de Ur
Eel' se presento v'!luntariamcnte a las autoridades bajo (a$ {3amntias rle Wl 

papel que le manifcstr;í un patriota remitido por Sa11cho a las pctrtidas de 



los facciosos, asPgzmlndolcs que si se pasaban los ｾ［Ｂｩ｣ｩ｡ｬ･ｳＬ＠ ya fuese con 
parte de la facciun , d ya prestrmdo á · la patl'ia un servicio estraordinario 
descubriendo con datos los ｣ｯｮｳｰｩｲ｡､ｯｲ･ｾ＠ , tra11uts de eúos , fondos, relacio
nes y clemas que abunda en los pueblos manejados a la sombra de la tolerancia 
.r belz?ficcncia de IWCstro sagrado sistema, scn:an indnltados y considerados á 
proporcion qu,e fnescn mas ci numos unportantcs sus servicios. Estos e;trernos 
los confirma Sáucho , diciendo que es cit•rto que por escrito -y de palabra lza
bia prucura.do dar a los ja.cCÍOSOS seg¡¿ritlMfcs y p;arnntias, lo qnc hizo por 
sn pl'Opia attloridad sin tllttorizacion nillgnn<t del gobierno. ¿ Y quien le dió 
&nles facultades ? ¿ se olvidó Sancho de t¡ne no era mas que un Gefe polí
tico de la lJi'ovincia de Barcelona , (¡ue su juristliccion no alcanzaba á las 
otras tres provincias de Catalui'la 1 y que h;¡J,ia generales destinados al ester
minio ele los facciosos , que ninguna obligaciun teman de cumplir lo que él ofre
cía csoecliéndose en ws atribuciones? ¡un papel que le enseií.ó un patriota ! 
¿ Esta mus aun en el tiempo de los oc ulto.s manrjns , en que hastaba la voz 
cle un gefe para ac.1llar cualquiera rcclamacion ? Si Lasla•·a un papel de uu 
mandarín para servir de indulto á los ¡winc.ipales facciosos , no dcsconfiát·a 
el perjuro .Eroles cuandoJ viese perdida su faccion, de comparecer á mofarse de 
nosotros enric1uecidos con los robos y saqueos cometidos en nuestra patria , con 
tal que se presentira bajo las garantías que tal vez le ofreciera una autoridad 
cuulcJuiera , ahsorviéndose el lloder solo reservado á los legisladores. La Consti
tucion en las facultades que conceda al Rey espresa: indrdtar los delincuen
ｾ･ｳ＠ con arreglo á lcts leyes , y no he visto en sus artículos escepciones para 
Gefes políticos. No es mi ánimo hablar hoy directamente del célebre Poi de 
Quimbert; preciudiendo de la ｰ･ｲｾｯｮ｡＠ me concretaré á la clase que segun dice 
el mismo fiscal de la causa era de Gobernador militar y político , y mayor ｧ･ｾ＠
neral del llamado ejército de /,t fe en la Seo de Urge!. Me pareco- escusado 
preguntat· si esto es eer cabecilla, pues se me responderá que es mucho Jna·s, y 
si las leyes reputan por cabecilla al <¡ue manda un puñado de ilusos, no se qué 
título se dará á .un mayor general, ｾｯ｢･ｲｮ｡､ｯｲ＠ &e, pero si debo preguntar: Cuan
d_o las Cortes en _sus indultos nunca han querido preservar á los gefes de fac .. 
cton de su merectdo castigo , ¿estaba facultado Sancho para hacerlv ? nada valen 
los paliativos de si descubrían conspiradores ó prestaban servicios estraordi-· 
narios, las leyes no mentaron este caso , ni menos si se pasaban qficiales como 
､Ｑｾ･＠ Sancho. ¿ Quién le dió poder para conoeer por tales á gefes de vandidosr 
ｎｾ＠ descubrimientos ni relaciones bastan para sustraer de la pena prescFita por 
las leyes al que atentó contra sti patria; esto seria marcar una segtU'a send·a,_ 
po¡·. donde se salvatia cualquier conspirador y gefc rle facciesos, que despues que 
h.ubtese hecho armas contra nuest1·a.s tropas 1 hubiese saqueado , incendiado y· ase
smad_o ; al verse sin recursos para proseguir en sus crímenes, se presentara co11 
dclacwncs_ y descuJJrimiéntos, que teniendo siempre en contra sí Ja sospechosa 
procedenc1a de un malvado , tanto podían ser ciertas, como concebidas en un 
talento emprendedor y perverso, ó sugeridas y apt>yadas por ocultos agentes de 
la nusma faccion á que pertenecía para perder á los que mas se acreditáran en 
esterminarla. No puede permitir un gdhierno constitucional t;¡n alevosos recursos: 
si de las cansas que se formen segun ley contra los infa,mcs gefes de los re
beldes. que infestan el , suelo español, resulta estos delatores de otros cómplices, 
conspiradores ó n·aidores á la patria, sígase en los descubrimientos, forménse la a 
causas segun justicia y comprobados legalmente lt>s delitos, su]Jan en un mismo 
-pátibulo delatados y delatores á espiar sns crímenes 1 y nunca sirva de mérito c:n 
un homhrc el haber sido mas iufame que los otros , traidor primero á su ¡}atrla 
'1 despues traidor á los facciosos • 

.No es nueva para p;¡i la. ｭｾｴ￡ｦｩｳｩ｣｡＠ que usa el Sr. Sancho al decir que liOI 



,• 

]JÍc/z'o la autoJ'izaCÍOn del gouÍei'J!D 1 p¡¡f;,S SÍ e[ paSO que ｻｾ＠ l]ictaba ef ce{o /)Uf 
ｦｾ＠ bien pU,blico era conforme á ley 1 bastaba la autoridad de S!t destino , y 
Sl se hallttba .Jtc<·l'tt de aqnel/a, sn ｣ｯｮｳﾡﾡｦｴＬｾ＠ al {!;obierno no halldndosc reunid<! S 
las Cortes no hacia mas qtte partir con el ndnistcrio lct responsabilidad que 
llttllca ha d!tdado arrostrar toda entera cuando Iza creido q!Lc· el sacrificio de 
su pcrsonct podia ser útil d sn ｰ｡ｴｲｩｴｾ＠ , de cual ingenioso efugio digno verda
dc;amcllte ue Sancho quiere dcdncit·; qrte SltS garantías tendran el mas CWIZ

phdo efecto ante cualq!tiera tribunal rle la nacion quedando el solo respon
sable del uso de su autoridad. Otras veces ha tenido ocas ion el Sr. Sancho 
de ｳ｡｣ＡＧｩｾ｣｡ｲ＠ sn persona siendo útil á MI patria , y no debió aguardar á esta 
due en IOi concepto no le es muy decorosa. Ya tacitam{\nte demuestra r¡ue tuvo por 

udosa su autorizacion para ｡ ｲ ﾡｴｴ･ｬｬｯｾ＠ ofreciJmentos que debió pedir á las Cortes; 
Y ｾｯｲ＠ mas r¡ue. no estubiesen reunidas estas , ¿ porqué no lo participó al Gohicr
ｾｯ＠ . Tal vez el ministerio mas exacto eonocedor de ｾｵｳ＠ atribuciones lejos de par
ltr con él la responsabilidad r¡ue ni tlDo ni otro pudieron contraher 1 le lmbicra 
contestado que no se separase de lo prevenido en la Constitucion y en las leyes; 
ｾＭ ｣ｯｾ＠ mayot· razon debió decirlo cua.n<lo poco antes de cerrarse las Cortes or-

tnartas vimos negado el indulto ¡rne pedía el faccioso Mn. Anton Coll , solici
tud que el mismo Sancho elevó á las Cortes porque no se creyó autorizado pa
ｬＧｾ＠ . deliberar soht·e ella , á pesar de que clicho Col! ofrecía descubrimientos y ser· 
ｬＡｾｴｯｳ＠ importantes á la patria , hasta tomar las armas en su t:wor para perse-' 
!;Uir á Misas 1 ¿ no había aun ofrecirlo entonces sus garantías? Y á demas cuando 
una autot·idad vacila en si procedió bien ó mal en alguna providencia, da inn1edia
tamente parte al gobierno 1 pero en cosa de tanta trascendencia , como ofrecer 

' farantías y seguridades á facciosos no tuvo tiempo el buen Sancho de elevado á 
a súperioridad , y cabalmente segun avisa su oficio aguardó á ｨ｡｣ｾ､ｯ＠ cuando 

se trató de Poi, despucs de separado ya del destino de Gefe político; tambien 
esto es a1·rostrar sospechas. 
t l S, hubiese de cumplirse lo que ofreciese un gefe en contra de las leyes, con 
ｾ＠ que se exigiera la responsabilidad á aquel , ¿donde iríamos á parar ? ¿Se cnmpli-

Tia ｵｾ＠ tratado de paz que hiciese con un ejército enemigo un subaltet•no en nada 
autorizado pan hacerlo 1 mediante se castigase al que se excedió? ¿Se impondrían las 
P¡nas 9ue señalase en un bando de pohcia que se le antojase publicar á un s!mple 
a ?uacil, ｣ｯｾＱ＠ tal que primero se castiga¡• r tal arrojo? ,:Deja un tribunal ｳｵｰｾｲｩｯｲ＠ de 
ｾ｡Ｗ､｡ｴﾷ＠ ｣｡ｾｴｬｧ｡ｲ＠ á un reo á quien un juez subalterno en una injusta sentencia haya 
｡ｦｾ＠ a¡·ado hbre.' por mas que tamhien imponga._ la pena al jurz prevaricador: Vin
E. adas quedartan las leyes con la cacareada rcsponsabihdad de Sancho : s1 desde 
h Ｑ ｢ｾ･ｳ＠ hasta el último Ci/-hecilla de Cataluña hubiesen aceptado sus garan.tias y estas 
·u ､･ｳｾｮ＠ de cumplirse 1 salvada quedaría la patria con la tal responsabilidad ae
¡an ° tlesa la faccion que volviese á destruirla. Siempre fue nulo en sus efectos lo 
ｾｵ･＠ lo fue e? su origen , y nunca se cumplieron promesas hechas por ｱｵｩｾｮ＠ no pudo 

acerlas. Dé¡ese el Sr. Sancho de arrostrar responsa1Jílidacles futuras cuando no supo 
arrostrar riesgos presentes; el estado de nuestras ｰｲｾｶｩｮ｣ｩ｡ｳ＠ infestadas de facciO
sos Y su grado militar le proporciona una escelente ócnsion para ｡ｲｲｯｾｴｲ｡ｲ＠ balas, 
Y1 aventurar el sacrificio de su persona para ser útil á su patria , cambie al fin la 
P ｵｾ｡＠ por la espada, y Ｎｶｾ｡ｭｯｳ＠ si es el Ｑｾｩｳｭｯ＠ ho,mbre en el éampo que en .el bufet e. 
s uan?o Sancho escnh1ó desde ValenCia sus celebres garanuas y_ segundadcs, no 
､ｾｬ＠ ｾ｣ｯｲ､ｯ＠ ｾ･ｬ＠ bando que publicó en 16 de ｪｾｬｩｯ＠ en íd_íoma castellano y Ｎ｣｡ｾ｡ｬ｡ｮＬ＠
q dual pata que se vea la grande . contrad¡cc1on que ttene con los oft·ecimtentos 

ue esp. ues nos ha contado es preciso copiar la mayor parte dice- "Me he enteJ"aclo 
por · · · · ' -·¡ nottctas positivas del funesto error ｾｵ･＠ abri"'an muchos de los miseral1le¡ 
l llsos , . l i' . b 

a quienes e anattsmo y el deseo ｾ＠ satisfa<:cr sus pasiones han alistado en 
estas gah!llas de ｦ｡｣｣ｩｯｾｯｳ＠ que desolan nttestro {Jais, creyendo que solo estan . sujetoJ. 



4 surri,r la pena ordinaria de muerte los gcfes ó cabeciJias de las mismas, y de 
-Pingun modo los que no tengan esta cualidad aunque sean aprendidos con ｬｾｳ＠

armas en la mano. Es pt·cciso deslruir de raíz esa creencia peligrosa que podrta 
conducir y ha conduoido ya &c.= Tened pues entendido habitantes de esta pro-
Yincia que hayais sido capaces ó lo fuereis aun de cometer tan horrendo crimen, 
c1ue la pena capital ･ｾ＠ la que aguarda justisimament.e á todos los hijos desnatu-

. ralizados de la pah·ia que sean aprendidos con las at·¡nas en la mano ó con las 
demas circunstancias que cspresa la ley de 17 abril del arlO próximo pasado , sin 
que pueda valerle_s el pretesto de no haber sido gefes ó .cabecillas de faccion, como 
lo intentan ¡1ersuadir por sus torcidos fines Jos . viles perjuros que predican la 
guerra civil::: : &c. Eu consecuencia debo prevenir y ordenar: Artículo 1.0 To· 
dos los facciosos sean 'de la clase que fueren deheran restituirse á sus cásas dentro ｾ＠
de 8 días. de la publicacion de este bando , único modo de que puedan gozar de 
los beneficios del indulto concedido por las leyes. Art. 2. 

0 Pasado dicho término 
procederé con el mayor rigor contra los padres , hijos , esposas , hermanos y 
propiedades de los tales facciosos sean de la clase que fueren , por no ·habe1· 
empleado los medios convenientes para l'Ctraherles de su inicua empresa. Art. 3.0 

J>ongo á cargo de los Ayuntamientos bajo la mas severa responsabilidad sin es
cusa ni pretcsto alguno que hagan notorias estas providenciasJá todos .Jos interesa
dos en ｾｈ｡ｳＬ＠ y que ademas les hagan entender que les engañln Jlllser.ablcmente 
ar¡ucllos (Iue les ｰ｣ｲｳｴｾ｡､･ｮ＠ que solo estan sujetos á la última pc::la los gefes Ó 
cabecillas de faccion , y que pronto : : :: &c." 

Ahora bien , Sancho en este bando no puede menos que citar siempre las 
leyes , corno que no tenia facultad pal'a separarse de ellas , repite varias ''eces 
que no son solo los cabecillas los que tienen segura la pena de t:merte 1 y dice 
que solo presentándose dentro 8 dias disfrutarán del indulto concedido por las 
leyes. ·¿Y esas leyes que todas escluyen del indulto á los cabecillas , y á las cua
les se remitió Sancho donde e¡taban cuando ofreció las garantías? El bando se 
circuló como dehia y se puhlicó por todas partes, ¿porque no hemos visto los 
escritos ó tl papel en que ofrecía sos nulas seguridades ? Si se creyó autorizado 
para hacer ofrecimientos á los facciosos , públicos dehieron ser para que los su
pieran todos, que ·no es poco chocante que nos avise desde Valencia despues 
de acabado su mando gestiones hechas mientras lo obtenía en Barcelona, en roa
ter ias que á todos. interesan. 

Dedusg? de las antecedentes reflexiones que son nulas y no pueden cumplirse 
las garanllas que .dice haber ofrecido Sancho , y que á cualquier faccioso que tome 
por cfugto el decir que se ha. presentado por ellas 'debe imponérsele la pena que 
l'esulte merecer se,gun . las leyes que rigen. Si tal vez me he equivocado en alguna 
idea de las que he manif<;stado, y con el lenguage decoroso qúe debe usarse entre 
]os que aspiran al bien de su ｦｩ｡ｾｲｩ｡＠ me lo quiere advertir algun escritor me 
h?nrará cou sns avisos, pero si invectivas é insultos suplen á razones, el despreo 
tiO á la lmrla será la respúesta del ;;;;;; Duende. forastero. , 

1 

ｅｾ＠ la imprenta de la Viuda é llijos de D. Añtonto .Brusi. 


